
AVISO N° 165/2025 – PROE/UEMS, 21 DE AGOSTO DE 2025

PROCESO DE SELECCIÓN PARA ADMISIÓN A CURSOS DE PREGRADO PARA PERSONAS
REFUGIADAS, MIGRANTES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y APÁTRIDAS

La Prorrectoría  de  Educación de la  Universidad Estatal  de  Mato  Grosso do Sul(UEMS),  en el
ejercicio de sus atribuciones, y de acuerdo con la Resolución CE/CEPE-UEMS nº 2.327, de 4 de
agosto de 2021 ,  hace pública  la Apertura de Inscripciones para el  PROCESO DE SELECCIÓN
PARA  ADMISIÓN  A  CURSOS  DE  PREGRADO  PARA  REFUGIADOS,  MIGRANTES  EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y APÁTRIDAS con vistas a la selección de candidatos para
cubrir las vacantes restantes en los cursos de pregrado de la Universidad Estatal de Mato Grosso
do Sul, con ingreso en el 1º semestre de 2026, en las condiciones establecidas en este Edicto y
demás disposiciones legales .

1. DISPOSICIONES PRELIMINARES

1.1. El Proceso de Selección para el Ingreso a los Cursos de Pregrado para Personas Refugiadas,
Migrantes en Situación de Vulnerabilidad y Apátridas, objeto de la presente convocatoria, será
llevado a cabo por la División de Admisión Estudiantil /DIND, y las decisiones sobre el mérito de
los  actos  y  hechos  que  involucren  el  concurso  serán  supervisadas  por  la  Prorrectoría  de
Educación(PROE).

1.2.  De  acuerdo  con  la  Resolución  CE/CEPE-UEMS  n.º  2.327,  de  4  de  agosto  de  2021,  se
considera lo siguiente:
a) Refugiado es toda persona que, “debido a fundados temores de ser perseguida por motivos
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se
encuentra fuera del país del que es nacional y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere
acogerse a la protección de tal país” (Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Art. 1º – A,
Nº 2, de 1951, con las modificaciones introducidas por el Protocolo de 1967).
b)  Una persona migrante en situación de vulnerabilidad  es aquella que tiene capacidad
limitada para evitar, resistir, afrontar o recuperarse del riesgo o situación potencial de violencia,
explotación y abuso a la que está expuesta o experimenta en el contexto migratorio.
c) Es  apátrida  toda persona que no es considerada por ningún Estado, según su legislación,
como su nacional (art. 1 de la Convención de las Naciones Unidas (ONU) sobre el Estatuto de los
Apátridas, 1954).
Párrafo único.  A los efectos de la presente Resolución,  los ciudadanos brasileños,  incluso los
binacionales, así  como aquellos cuyos padres sean brasileños, no se considerarán refugiados,
migrantes en situación de vulnerabilidad ni apátridas.

1.3. De conformidad con la Resolución CE/CEPE-UEMS n.º  2.327, de 4 de agosto  de 2021, se
admitirá a personas refugiadas, migrantes en situación de vulnerabilidad y apátridas si acreditan:
I  –  la  condición  de  refugio,  de  migración  en  situación  de  vulnerabilidad  o  de  apatridia,  de
conformidad con la legislación vigente;
II  –  conclusión  de  educación  secundaria  en  Brasil  o  equivalente  completado  en  el  exterior,
reconocido por el Consejo Estatal de Educación;

1.3.1. Los candidatos que califiquen para la admisión como diplomados, tras ser convocados y
completarse la matrícula, deberán solicitar el uso de los estudios al coordinador del curso, de
acuerdo con la normativa vigente de la Institución.

1.4. El proceso de selección constará de las siguientes fases:
I – Registro mediante el procedimiento descrito en el punto 3;
II  –  Análisis  y  calificación  de  las  calificaciones  en  las  áreas  de  Lenguas  y  Matemáticas  del
expediente académico de bachillerato o equivalente del candidato.

1.5. La inscripción efectiva del candidato implica el conocimiento y la aceptación tácita de las
bases  y  condiciones  establecidas  en  esta  convocatoria,  de  las  cuales  no  podrá  alegar
desconocimiento.
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1.6. No se cobrará ninguna tarifa de inscripción a los candidatos para las vacantes ofrecidas por la
UEMS.

1.7. Los candidatos serán convocados a matricularse exclusivamente en los cursos enumerados
en esta convocatoria, de acuerdo con la clasificación y el número de vacantes.

1.8. Los horarios a los que se refiere este aviso son los horarios oficiales del Estado de
Mato Grosso do Sul.

1.9. La información sobre este aviso y otras actualizaciones se incluirá en el Portal de la
UEMS, en la dirección electrónica https://www.uems.br/pro-reitoria/proe/dind .

1.10.  Los  resultados de este  Proceso de Selección serán válidos para la admisión al  primer
semestre del año académico 2026 , dentro del límite de plazas disponibles en los cursos.

1.11. Los anexos de este aviso incluyen:
a) ANEXO I – TABLA DE EQUIVALENCIA ENTRE CONCEPTOS Y CALIFICACIONES;
b) ANEXO II – FORMULARIO DE RECURSO;
c) ANEXO III – AUTODECLARACIÓN DE MIGRANTE EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.
2. HORARIO

ACTIVIDAD FECHA UBICACIÓN

Período de Registro.
25/08/2025 al

14/09/2025

Dirección electrónica:
https://www.uems.br/pro-

reitoria/proe/dind  

Divulgación de la Lista de Registro
Aprobado.

17/09/2025

Período de apelación ante divulgación de
la Lista de Registros Aprobados.

18 de
septiembre de

2025 al
19 de

septiembre de
2025

Resultado desde análisis de recursos de
divulgación de la Lista de Registros

Aprobados.

22/09/2025

Divulgación desde Lista del Resultado
Fin.

22/09/2025

Divulgación de Aviso de           Pedir
Registro.

Desde el
10/06/2025

CURSOS PRESENCIALES CON PLAZAS RESTANTES

UNIDAD CURSO Cambio Capacitación Duración
Vacantes
restantes

AQUIDAUANA Ingeniería Forestal (S) Integral Licenciatura 5 años 22

CAMPO
GRANDE

Moreninhas
Historia (S)

Nocturno licenciatura 4 años 5
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CAMPO
GRANDE

Santo Amaro

Baile (C) Nocturno licenciatura 4 años 5

Letras (S) Integral Licenciatura 3 años 16
Letras - Portugués/Español

y sus Literaturas (S)
Nocturno licenciatura 4 años 2

Teatro (S) Nocturno licenciatura 4 años 2

Turismo(A) Mañana Licenciatura
3 años y 6

meses
12

CASSILÂNDIA

Agronomía (S) Integral Licenciatura 5 años 4

Letras (S) Nocturno licenciatura 4 años 14

Matemáticas (A) Nocturno licenciatura 4 años 19

DOURADOS

Ciencias de la Computación
(S/A)

Integral Licenciatura 4 años 6

Ciencias Biológicas (S) Nocturno licenciatura 4 años 8

Ciencias Biológicas (S) Integral Licenciatura 4 años 13

Enfermería (N/A) Integral Licenciatura 5 años 2
Ingeniería Ambiental y

Sanitaria (S)
Integral Licenciatura 5 años 19

Ingeniería Física (S) Integral Licenciatura 5 años 22

Física (C) Nocturno licenciatura 4 años 25
Letra - Portugués/Español

(A)
Mañana licenciatura 4 años 19

Letra - Portugués/Inglés (A) Nocturno licenciatura 4 años 12

Matemáticas (S/A) Nocturno licenciatura 4 años 17

Pedagogía (A) Nocturno licenciatura 4 años 5

Química Industrial (S) Mañana Licenciatura 4 años 19

Química (S) Nocturno licenciatura 4 años 16
Sistemas de Información

(S)
Nocturno Licenciatura 4 años 2

Turismo (S) Nocturno Licenciatura 3 años 21

IVINHEMA

Ciencias Biológicas (A) Nocturno licenciatura 4 años 14
Tecnología en la producción

de azúcar y alcohol (S)
Nocturno Tecnólogo 3 años 14

JARDIM
Geografía (S) Nocturno licenciatura 4 años 14

Letras – Portugués/Inglés
(A)

Nocturno licenciatura 4 años 15

MARACAJU
Agronomía (S) Integral Licenciatura 5 años 2

Pedagogía (S) Nocturno licenciatura 4 años 7

MUNDO
NOVO

Ciencias Biológicas (S) Nocturno licenciatura 4 años 5

Tecnología en la Gestión
Ambiental (S)

Nocturno Tecnológico 3 años 9

Ingeniería de Alimentos (S) Nocturno Licenciatura 5 años 14
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NAVIRAÍ

Química (S) Nocturno licenciatura 4 años 8
Química Tecnológica y

Agroquímica (S)
Nocturno Licenciatura 5 años 4

NOVA
ANDRADINA

Matemáticas (A) Nocturno licenciatura 4 años 24

Sistema de información (S) Nocturno Licenciatura 4 años 6

PARANAÍBA

Ciencias Sociales (S) Nocturno Licenciatura 4 años 11

Ciencias Sociales (S) Nocturno licenciatura 4 años 9

Derecho (S/A)     Mañana Licenciatura 5 años 1

Pedagogía (A) Nocturno licenciatura 4 años 11

PONTA PORÃ

Administración (S) Nocturno Licenciatura 4 años 8

Ciencias Contables (S) Nocturno Licenciatura 4 años 8

Ciencias Económicas (S) Nocturno Licenciatura 4 años 13

Total 506

3. REGISTRO

3.1. Las inscripciones se realizarán exclusivamente online, entre a las 9 am del día 25 agosto
de 2025 a las 23:59 del 14 de septiembre de 2025 (hora oficial de Mato Grosso do Sul).

3.2.  Para inscribirse, el candidato deberá completar el Formulario de Inscripción disponible en
https://www.uems.br/pro-reitoria/proe/dind  , proporcionando sus datos personales, ingreso per
cápita, carrera de interés y calificaciones en las áreas de Lengua y Matemáticas, según consta en
su expediente académico. Promedio (o curso equivalente) o en el Proceso de dar un título de
Enseñanza Promedio emitido por instituciones organismos de certificación.

3.3. El candidato solo podrá inscribirse en un curso y deberá revisar y enviar el Formulario de
Inscripción, responsabilizándose de la exactitud de la información contenida en él.

3.4.  Es  responsabilidad exclusiva  del  candidato  garantizar  la  exactitud de  los  datos
proporcionados al completar el Formulario de Registro.

3.5. Al final del formulario, para confirmar su registro, al enviarlo, se mostrará el mensaje «Su
respuesta ha sido registrada».

3.6. El candidato solo se considerará registrado en el Proceso de Selección después de haber
cumplido con todas las instrucciones establecidas en esta convocatoria y de que sus datos estén
incluidos en la Lista de Inscripciones Aprobadas.

3.7. Si  no se completa la inscripción,  el  candidato deberá contactar  con el  Departamento de
Recepción/PROEC, por correo electrónico a acolhimento@uems.br, para verificar la situación.

4. APELACIONES

4.1. El candidato podrá apelar la publicación de la lista de solicitudes aprobadas desde las 8:00 h
del 18 de septiembre hasta las 23:59 h del 19 de septiembre de 2025, enviando el formulario de
apelación al correo electrónico dind@uems.br .

4.1.1. El candidato podrá presentar una apelación a la Lista de Solicitudes Aprobadas, relacionada
con errores o inconsistencias en los datos, según el punto 2 de esta convocatoria, por correo
electrónico a dind@uems.br .
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4.1.2. El candidato solo podrá presentar el Formulario de Apelación (ANEXO II – FORMULARIO DE
APELACIÓN) una vez, y no será posible introducir nueva información después de su presentación.

4.1.3.  Las  apelaciones  deberán  contener  justificación  y  copia  digital  de  los  documentos
probatorios, bajo pena de no admisión.

4.1.4. El formulario de apelación y las copias escaneadas de los documentos deben estar en un
solo archivo y en formato de documento portátil (PDF).

4.2. Se rechazarán las apelaciones que no cumplan con el formato (Formulario de Apelación) y el
plazo  (período  y  tiempo),  establecidos  en  el  punto  2  y  en  el  ANEXO II  –  FORMULARIO DE
APELACIÓN de esta convocatoria.

4.3. No se aceptarán recursos interpuestos personalmente, por correo postal y/o por cualquier
otro medio.

4.4. Contra la resolución que estime el recurso no procederá en ningún caso recurso alguno.

5. CLASIFICACIÓN

5.1 A clasificación del candidatos Será organizado en orden decreciente, basado en el cálculo del
Promedio General del Candidato (MGC), a partir del promedio aritmético de las calificaciones en
las áreas de Idiomas y Matemáticas que corresponder, respectivamente, las Áreas de Lenguajes,
Códigos y sus Tecnologías y Matemáticas y sus Tecnologías, con hasta dos espacios decimales
separados por puntos, considerando los datos contenidos en el Registro Académico de Educación
Promedio (o curso equivalente) o en el Proceso de dar un título de Enseñanza Promedio emitido
por instituciones organismos  certificadores,  indicados  por  el  candidato  en  el  Formulario  de
Inscripción para este proceso de selección .

5. 2. En el caso de utilizar el Expediente Académico, con la identificación de las calificaciones de
cada una de las series de exámenes tomados durante la escuela secundaria (o curso equivalente),
para  calcular  calificaciones  en  las  áreas  de Lenguas  y  Matemáticas  que  corresponden,
respectivamente,  a  las  Áreas  de  Lenguaje, Los  Códigos  y  sus  Tecnologías  (NLCT)  y  las
Matemáticas y sus Tecnologías (NMT), consideren las siguientes fórmulas:

Descripción:
NLCT - Nota de Lenguaje que corresponde al Área de Lenguajes, Códigos y sus Tecnologías;
N1SLP - Calificación del 1er Año de Bachillerato en la asignatura de Idiomas;
N2SLP - Calificación de 2º Año de Bachillerato en la asignatura de Idiomas;
N3SLP - Calificación de 3er Año de Bachillerato en la asignatura de Idiomas;
NMT  -  Nota  de  Matemáticas  que  corresponde  al  Área  de  Matemáticas  y  sus  Tecnologías
(Matemáticas);
N1SM - Calificación del 1er Año de Bachillerato en la materia de Matemáticas;
N2SM - Calificación de 2º Año de Bachillerato en la materia de Matemáticas;
N3SM - Calificación de 3er Año de Bachillerato en la materia de Matemáticas.

5.3. En caso de utilizar el Certificado de Estudios de Bachillerato (o curso equivalente) emitido
tras la adopción de un sistema de evaluación en escala numérica distinta a 0 (cero) a 10 (diez)
puntos, para indicar las calificaciones en las áreas de Lenguas y Matemáticas que corresponder,
respectivamente, hacia Áreas de Idiomas, Códigos y su Tecnologías y de Matemáticas  y  sus
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Tecnologías, la institución educativa deberá informar la equivalencia entre las dos escalas y la
información puede darse en la prueba de educación, presentado por candidato o en artesanía el
ser presentado nodo acto desde registro.

5.3.1. En caso de que la institución educativa no informe la correspondencia entre las escalas, las
calificaciones numéricas registradas en el documento de escolarización deben tener sus valores
convertidos, por el candidato (Anexo I), proporcionalmente a la escala de 0 (cero) a 10 (diez),
considerando  el  valor  máximo  de  la  escala  adoptada  por  la  institución  educativa  como
correspondiente   el grado 10 (diez).

5.4. En el caso de utilizar el Certificado de Estudios de Bachillerato (o curso equivalente) con
notas  registradas en forma de Conceptos,  sin información sobre los correspondientes valores
numérico, al indicación de Notas de Idiomas y Matemáticas qué corresponder, respectivamente,
hacia Áreas de Idiomas, Códigos y su Tecnologías y de las Matemáticas y sus Tecnologías, el El
candidato debe considerar la equivalencia entre tú Conceptos y Calificaciones convertidos a una
escala  de  0  (cero)  a  10  (diez)  puntos,  según  ANEXO  I  - MESA DE EQUIVALENCIA ENTRE
CONCEPTOS Y NOTAS de este aviso.

5.5. En caso de empate, el  desempate se realizará considerando los criterios en el  siguiente
orden:
I. Calificación más alta obtenida en Idiomas correspondiente al Área de Lenguajes, Códigos y sus
Tecnologías;
II. Calificación más alta obtenida en Matemáticas correspondiente al Área de Matemáticas y sus
Tecnologías;
III. Mayor de edad.

6. DIVULGACIÓN DE RESULTADOS

6.1. La Lista Final de Resultados del Proceso de Selección se publicará el 22 de septiembre de
2025,  mediante  convocatoria  pública,  a  través  de  la  dirección  electrónica
https://www.uems.br/pro-reitoria/proe/dind .

6.2.  La  Lista  Final  de  Resultados  contendrá  los  datos  del  candidato,  según  la  información
ingresada en el Formulario de Inscripción, a saber: Unidad Universitaria, Curso, Turno, Nombre
Completo, Documento de Identidad, Clasificación y Promedio General.

7. INSCRIPCIÓN

7.1. La convocatoria se publicará a partir del 6 de octubre de 2025,  en la dirección electrónica
https://www.uems.br/pro-reitoria/proe/dind .

7.2.  Al  momento  de la  inscripción,  se  deberán  presentar  los  siguientes  documentos  para  su
revisión por parte del Comité de Proceso de Selección:
I  – Para Refugiados: Documentación que acredite la condición de refugiado,  expedida por  la
CONARE, al solicitante de la condición de refugiado;
II – Para solicitantes de asilo: Protocolo de solicitud de asilo emitido por la Policía Federal;
III  –  Para  migrantes  de  Recepción  Humanitaria:  Tarjeta  Nacional  de  Registro  Migratorio  o
Documento Nacional de Registro Migratorio Provisional (DPRNM);
IV – Para personas migrantes que no se encuentren en situación de Recepción Humanitaria:
Tarjeta Nacional de Registro Migratorio o Documento Nacional de Registro Migratorio Provisional
(DPRNM) y Autodeclaración de Vulnerabilidad (Anexo III);
V – Comprobante de estudios equivalentes para el ingreso a la Educación Superior o Técnica.

8. DISPOSICIONES GENERALES

8.1. Si la inscripción no se completa debido a una discrepancia en las calificaciones, al momento
de verificar la documentación de respaldo, el candidato será reclasificado en la lista de espera y,
si existen vacantes después de que se haya convocado a todos los candidatos clasificados, se le

________________________________________________________________________________________

Dourados - CP 351 - Código Postal 79804-970 - DOURADOS - MS
Tel. (067) 3902 2510 - Página de inicio http://www.uems.br



llamará, siguiendo el orden de reclasificación, para que utilice su inscripción en este Proceso de
Selección.

8.2. El  candidato refugiado, migrante en situación de vulnerabilidad y apátrida se matriculará
regularmente de acuerdo con las normas que rigen los cursos de grado de la UEMS y estará
sujeto a las mismas normas académicas aplicables a los estudiantes brasileños de la Institución y
a la legislación brasileña.

8.2.1.  Las  personas  refugiadas,  migrantes  en  situación  de  vulnerabilidad  y  apátridas  podrán
solicitar becas y programas de residencia una vez finalizada su matrícula, de conformidad con la
normativa de la UEMS.

8.3. Cualquier estudiante refugiado, migrante en situación de vulnerabilidad o apátrida que haya
demostrado haber utilizado documentos o información falsos o cualquier otro medio ilícito, o que,
en cualquier momento, pierda su residencia legal en Brasil, será expulsado del curso.

8.4. Cualquier pregunta o información adicional podrá ser respondida por el Departamento de
Recepción, por correo electrónico a la dirección acolhimento@uems.br .

8.5. Los casos omitidos son resueltos por la Prorrectoría de Educación (PROE), previa consulta
con el Sector de Recepción de Personas Refugiadas, Migrantes y Apátridas de la UEMS.

Dourados, 21 de agosto de 2025.

Walter Guedes da Silva
Rector de Educación – PROE/UEMS
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AVISO N° 165/2025 – PROE/UEMS

ANEXO I - MESA DE EQUIVALENCIA ENTRE CONCEPTOS Y NOTAS 1
Conceptos Aviso

EL

10.00

Excelente

Completamente Satisfactorio

PAG

Satisfactorio Lleno

Aprobado Superior

Satisfactorio con Profundización

Satisfactorio Avanzado

Alcanzó Todo tú Objetivos

Resultado Bien

Muy Bien

Desarrollo Progresivo Real

MEGABYTE

Desarrollado

Aprobado Promedio Superior 9.00

EL- / B+

8.75Excelente

Aprobado Promedio

Aprobado Promedio Más bajo 8.00

B 7.50

Bien

Significativo

Aprobado

Activado

Promocionado

Terminado

Competente

Apto.

Satisfactorio Promedio
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Alcanzó tú Objetivos

Alcanzó el Mayoría del Objetivos

C+ / B-
6.25

Regular a Bien

Conceptos Aviso

O

5.00

Satisfactorio

Regular

Suficiente

Progresión Básico

Progresión Simple

Aprendiendo Satisfactorio

Progresión Satisfactorio

Alcanzó tú Objetivos Lo esencial

Resultado Satisfactorio

Zona de Desarrollo Proximal

Aprobado Para el Consejo

R

W- / D+

3.75

Promocionado Parcialmente

Aprobado con Dependencia

Aprendiendo No Satisfactorio

Razonablemente Satisfactorio

No Desarrollado 3.00

D

2.50

Horrible

Necesidad de Intervención

Alcanzó Parte del Objetivos Lo esencial

Afuera desde Zona de Desarrollo Proximal

D- / E+ 1.25

Y

No Satisfactorio
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0.00

Insatisfactorio

Insuficiente

Fallido

Retenido

No promovido

Progresión No Evaluado

No Alcanzó tú Objetivos Lo esencial

Resultado Insatisfactorio

I

1
(Adaptación) ELLOS SON PABLO (Estado). Centro Estado de Educación Tecnológico 
Paula Souza.

Manual de Candidato . Ellos son Pablo, 2021, pag. 33-34.
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AVISO N° 165/2025 – PROE/UEMS

ANEXO II – FORMULARIO DE RECURSO

FORMA DE APELAR

Nombre de Candidato:

Documento de Identificación:

Teléfono a 
Contacto: ( )

Correo electrónico: Aviso No.:
165/2025 - PROE/UEMS

Señora) Presidente desde Comisión de Proceso Selectivo:

El candidato arriba identificado, compitiendo el uno vacante en el curso:

__________________________________________________________________________

Él viene requerir el V. Sª. la revisión desde:
( ) Divulgación desde Lista de Registros Aprobados, con la siguiente justificación:

Documento(s) digitalizado qué será adjunto el eso recurso:

En estos términos, pregunta aplazamiento.

                                                             ,         de                                   de 2025.

Nombre de Candidato (poner extenso)
ATENCIÓN: Los documentos digitalizados que se adjuntarán a este formulario deberán estar en un solo 
archivo y en Formato de Portable Document Format (PDF). 

AVISO N° 165/2025 – PROE/UEMS

________________________________________________________________________________________
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ANEXO III – AUTODECLARACIÓN DE MIGRANTE EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD

Declaro, a los efectos específicos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 1, §2, del Anexo

a la Deliberación CE/CEPE-UEMS nº 326, de 29 de junio de 2021, aprobada por la RESOLUCIÓN

CEPE-UEMS nº 2.327, de 4 de agosto de 2021, para la admisión a la Universidad Estatal de

Mato Grosso do Sul / UEMS, que soy una persona migrante en situación de vulnerabilidad.

§  2º  Se  considera  migrante  en  situación  de  vulnerabilidad  aquella  persona  con  capacidad

limitada para evitar, resistir, afrontar o recuperarse del riesgo o situación potencial de violencia,

explotación y abuso al que está expuesta o experimenta en el contexto migratorio.

Declaro además que tengo conocimiento de que el estudiante refugiado, migrante en situación

de  vulnerabilidad  o  apátrida  que  haya  utilizado  de  forma  demostrable  documentos  y/o

información falsos y/o cualquier otro medio ilícito,  o que, en cualquier momento,  pierda su

residencia legal en Brasil, será expulsado del curso, conforme al art. 1, §2, del Anexo de la

Deliberación CE/CEPE-UEMS nº 326, de 29 de junio de 2021, aprobada por la RESOLUCIÓN

CEPE-UEMS nº 2.327, de 4 de agosto de 2021.

___________________, _____ de _____________, 2025.

                                                                                                        
Firma del candidato

________________________________________________________________________________________
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